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 Acúsese recibo de la anterior comunicación e infórmese a la 
peticionaria en trámite del presente asunto y acompáñese copia de toda la 
actuación surtida.  
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por la peticionaria, requiérase al 

parqueadero en donde se dejó en custodia el vehículo por parte de la Policía 

Nacional para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

tercero del auto de fecha 19 de diciembre de 2023 haciendo entrega del 

automotor tal y como le fuera comunicado en oportunidad.   

 NOTIFÍQUESE, 
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